
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEYO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN W
ACT ERDO DE COIÍCETO N" O8-2023-MDI{P/CM

Nuevo Progreso, 17 de enero de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Extraordinaria Ne 001 de Conceio Municipal, celebrado el día 17 de enero

de 2023 y;

Que, la Ley Organica de Municipalidades, ley N" 27972,en su artículo 9" numeral 8 señala.'

probal modificar o derogar ordenanzas y deio¡ sin eÍecto los acuerdos" ;
Que en sesión ExEaordinaria Nq001, de fecha 17 de enero de 2023, se U-ató en la Estación de

Pedidos del Regidor M?son Beceta Saloz;ar Sol¡cita un empadronamiento con el apoyo de las

Juntas Vecinales de cada comunidad para realizar un padrón de los beneficiarios y no beneficiarios
así todos estén en la lista y puedan cumplir con sus pagos de agua, residuos sólidos y arbiE"ios.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 41'de la Ley N' 27972 -l,ey Orgánicade Municipalidades, poTVOTACIÓN UNANIME
el pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARÍCULO PRIiIERO. - APROBAR, Solicito se celebre un Convenio o empadronamiento con el apoyo
de las luntas Vecinales de cada comunidad para realizar un padrón de los beneñciarios y no
beneficiarios del DisFito de Nuevo Progreso, así puedan estar en la lista todos como conEibuyentes
y puedan cumplir con sus PAC,OS DE AGUA. ttESIDUOS SÓLIDOS Y ARBITRJOS.

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAn, a la Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social y la
Sub Gerencia Desarrollo Económico y Medio Ambiente a Eavés de sus unidades orgánicas tomar las
acciones administ'ativas necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

ARTÍCULo TERCERO. - NOTIFÍQITESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Esn-ucturados de la Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reg Comuníquese, Ctimplase y ArchÍvese.

Lino Noblejas
ALCALÓE

Ir. Sargento l,ores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052
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CONSIDERANDO:

Que, conforme Io establecido por el artículo 194'de la Constjtución Política del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo lt y IV del título
Pref iminar de Ia [¡y Oryánica de Municipalidades - Ley N" 27972,las Municipalidades Provinciales y
Disb'itales son el Órgano de Gobierno l-ocal, Tiene Autonomía Políüca, económica y administraüva
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normaüvo de los Gobiernos Locales, orentan con la atribución de emitir acuerdos, actos
administraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en elartículo 41'de la citada Le¡ esüpula que

son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos específicos de interes Público, Vecinal o

Institucional, que expresan Ia voluntad del órgano de Gobiemo para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma Institucional;
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